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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL ¡,4UNICIPIO DE COLÓN OUERETARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, L.A.
CRUZ NAYELI MONRROY AGU¡RRE, SINDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL
LÓPEZ CASTILLO, EN SU CARACTER DE SECRETARIo DE AYUNTAMIENTo; ING. ISIDRo MAR RUBIo, EN
SU CARACTER DE SECRETRO OE OBRAS PÚBLICAS; Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTíZ, EN SU CARACTER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RAÚL AGAPITO ARRIAGA RESÉNDIZ, A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE
LES DENOMINARÁ COMO'LAS PARTES', DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS.

DECLARACIONES

l: DEcLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERETARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTíCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRII\,,IONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULOS ,I 15 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE OUERETARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE OUERÉTARO.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUEROO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NO. OO3 CON FECHA DEL 07
DE OCTUBRE DE 2015 Y CONFORIVIE A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO EN LA "SO¡,4BRA DE ARTEAGA'EN FECHA
PRIi,4ERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OIECISÉIS; LIC. OANIEL LÓPEZ CASTILLO Y L.A. CRUZ
NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORI\,4E A LO DISPUESTO
POR EL ARTíCULO 47, FRACCION V. DEL I\¡ENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO
MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADI\¡INISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTÍZ, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCUtO 48. FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCAOO.

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTAN FACUTTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR tO DISPUESTO EN LOS ARTICULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
¡,4UNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO,

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOI\,4ICILIO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 'I COL.

CENTRO, C.P.76270 COLÓN, ORO,, MISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES

DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES OE NÚMERO MCO85O101BPA.

G. LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA AMPLIACION DE RED DE ENERGIA ELECTRICA Y ALUMBRADO, EN LA LOCALIDAD DE EL

l*reZóre SE CUentnAN CON RECURSOS FONOO PARA LA INFRAESTRUcTURA soClAL

MUNICIPAL (FISM) 2017.

H. eUE LA |NVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNlclPlO DE COLÓN'"' 
Oúenernáo, pOR MEDio DE LA MoDALIDAD AoJUDICACIÓN DIRECTA No.

SOp.rtSrt¡.nO.l00.2017, CON FECHA 30 DE NOVIEMBRE OE 2017 '
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I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 1I DE DICIEMBRE DE 2017, CON FUNDAI\,,IENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN IDE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO OE OUERETARO.

ll: DECLARA 'LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA FISICA CON CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR OERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES,

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES AIRR67O8O67FA, SIGNADO POR LA
SECRETARíA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARIA
DE tA CONTRALORíA, CON NÚMERO DE REGISTRO O I 9 5 4; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 402 ELECTRIFICACION,

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TECNICA PARA EJECUTAR DE I\4ANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TERMINOS AQUI ACORDADOS.

E. OUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
OEL ESTADO DE OUERETARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE OUERETARO, Y DEMAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PUBLICA MATERIA OEL PRESENTE CONTRATO.

G. OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU OOMICILIO EL UBICADO EN
CARRETERA 120,S. JUAN DEL RIO - XILITLA, KM 55, CADEREYTA DE MONTES, C.P. 76500 Y
NÚMERO DE TELEFoNo 441-100.9239.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAIVIIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN T,4ANIFESTADA POR "LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA IVIISMA: 'AMPLIACION DE RED DE ENERGIA
ELECTRICA Y ALUMBRADO', EN LA LOCALIDAD DE EL I\,4EZOÍE, MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO..LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN,
APEGANDOSE A LOS PROGRAi,4AS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASÍ COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN
VIGENfES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE I\4IS¡/OS OUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS
COI\4O PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA.

E $ 311

/)
/11,44(

49,891
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F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS IN¡,4UEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CoNTRATA,
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ocHoctENTos NoVENTA Y UN PESOS lZt00 M.N.), CORRESPONOTENTE AL 16% DEL tVA., HACTENDO
uN TOTAL OE $ 361,7'10.6r (TRESCTENTOS SESENTA Y UN MtL SETECTENTOS D|EZ PESOS 61/100 M.N.)
DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA, 'LA CONTRATISTA"
SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA
PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, DE CoNFoRMIDAD CoN LAS ESPECIFICACIoNES
TECNICAS Y PRESUPUESTARIAS OUE sE AGREGAN At PRESENTE CoNTRATo, QUE FoRMAN PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, IN DEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN OE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MAXIMO DE 21 DÍAS NATURALES, COIVIPRENDIDO EN LOS
PERIODOS OEL 1 1 DE NOVIEMBRE OE 2OI7 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 PARA TERMINAR TRABAJOS
DE OBRA COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 31 DE DICIEMBRE DE
2017 AL 31 DE OICIEMBRE DE 2017 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS,
DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OUE SE ADJUNTA AL PRESENTE
INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS II\4PUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS OUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGARSELE,

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE

OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASI COMO LOS DICTAMENES,
PERMISOS Y OEMAS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE'LA CONTRATANTE" Y QUE

SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE

IMPACTO Alr,4BlENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, OUE IMPIDAN A

"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES DEL

TERMINo oE CoNTRATo Y PoR ESCRITo LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO

LoS MoTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUO, .LA CONTRATANTE" RESOLVERA EN UN PLAZO NO

MAYoR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO. CONCEDERA LA OUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISÍA" O LA QUE ESTIME

CoNVENIENTE, HACIENOOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

SÉPTIMA. PRÓRROGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS OUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "LA CONTRATISÍA',

ESTA PODRÁ TAI\,4BIEN SOLICITAR UNA PRORROGA OUE DEBERA PRESENTAR EN UN PERIÓDO

MAXIMO DE 7 DIAS HAB ILES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA

.,LA CONTRATANTE" CON CEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEOE, DECIDIRA SI PROCEDE IMPONER LAS

SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDE NÁNOOLE OUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE

OUE LOS TRABAJOS OUEDEN CONCLUI PROCEDERÁ A RESCINDIR EL

?

frr,,f\

DOS OPORTUNAMENTE. O BIEN,
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CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS OE ESTE
INSTRUMENTO.

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANfE
PERMANENTE, QUE OBRARA COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER

PODER AI\,4PLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO; DE LOS CUATES SOLO PUEOE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR; ING. JUAN CARLOS JÍMENEZ HERNÁNOEZ, EN CASO DE EXISTIR CAIVIBIO DE RESIDENTE,

ESTE SE SOLICITARA ¡/EDIANTE OFICIO Y BITACORA DE OBRA, CON UN TIE¡,4PO MINIMO DE 5 DÍAS

HABILES Y SOLO PODRA SER REEMPLAZADO POR ALGUNO OE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA

CLÁUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN

ANTICIPO DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL OE LA OBRA CORRESPONDIENTE,
QUE IIVIPORTA LA CANTIDAD DE: $ 180,855.31 (CIENTO OCHENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO PESOS 31/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL

INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA 'AMPLIACION OE RED DE ENERGIA ELECTRICA Y
ALUMBRADO'EN LA LOCALIDAD DE EL MEZOTE, MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO,

DÉCIMA. LA AMoRTIZACIÓN DEL ANTICIPo SE oEBERA ENCoNTRAR TOTALMENTE AL TERMINAR EL

EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL OUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA",

OECIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO
CORRESPONDIENTE DEBERA SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A 'LA CONTRATANTE" PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO,

DÉCIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA", DENTRO DE LOS SIETE DÍAS NAT'URALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE OE "LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS INICIARA EL
TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPo, EL CUAL SERA PUESTo A DISPoSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOSI EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADo EL ARTfcULo 55 oE LA LEY DE oBRAS PÚBIICAS DEL ESTADo DE QUERETARo, No
PROCEDERA EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE,

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO OEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS
OUE SERAN ELABORADAS POR'LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE
LOS CUATRO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERÁ A LOS TREINTA OíAS DE CADA
MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CoNTRATo; CUANDo LAS ESTIMACIoNES No SEAN
PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA ESTIMA CIÓN DE tA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICA LAS VALIDARÁ Y
ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE 'LA CONT

,t')
,/
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TISTA" RECIBIRÁ
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;

TRAMITARA
LOS PAGOS
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POR CONCEPTOS OE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, UBICADAS EN
PLAZA HÉROES DE LA REvoLucIÓN No. I, coL. cENTRo, c.P.76270. coLÓN, QRo.

DÉCIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARAN BASÁNDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE OEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA' POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INOIRECTOS Y DE FINANCIAI\¡IENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASí COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TERN4INo DE CONTRATo, LA oBRA DEBERA ENCoNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL I\¡UNICIPIO DE COLÓN OUERETARO NO SE HARA RESPONSABLE OE

SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIoS oUE SE CoNSIGNAN EN EL (LoS) ANExo (S) DE ESTE
CONTRATO SON RÍGIDOS Y SOLO PODRÁN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADo DE oUERÉTARo.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTII\¡ACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDo PAGADAS No SE
CONSIOERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAI\4AR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O I\iIAL EJECUTADOS, ASÍ COMO EL PAGO DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIN4OS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERA REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL,

DÉCIMA SÉPTIMA. SI "LA CoNTRATISTA" ESTUVIERE INCoNFoRME coN LAS ESTIMACIoNES o tA
LIQUIDACIÓN, TENDRA UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULAOO
LA ESTIMACIÓN O LIOUIOACIÓN. PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIOO

ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAMENTE COMO

ACEPTADA POR EL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN,

DÉCIMA ocTAvA. GARANTíAS. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA,

TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS DEL ESTADO OE

OUERÉTARO, LAS GARANTÍAS A OUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

OUE LE SEAN OTORGADOS POR'LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA OUE SEA EXPEDIDA DEBERA SER

oTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO

SIGUIENTE:

i. LA FTANZA SE OTORGARA POR LA CANTIDAO DE S 36,171.06, (TREINTA Y SEIS MIL CIENTO

SETENTA Y UN PESoS 06/100 M.N.}, IMPoRTE CoRRESPoNDIENTE AL 10% DEL MoNTo ToTAL DEL

CONTRATO, TENIENOO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

z. in rtnruZn enRANTtZA LA EJECUCIóN TOTAL DE LOS TRABAJOS IVIATERIA DE ESTE CONTRATo'

3. EN CASo DE oUE SE paónñoCue EL PLAzo ESTABLEcIDo PARA LA TERMINAoIÓN DE LoS

TRABAJoSAoUEsEREF|ERELAFIANZA,oEXISTAESPERA,SUVIGENCIAQUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA.
sE iÁRÁ EFEcrlvA EN cASo DE RESclslÓN DEL coNTRATO POR CAUSAS II\,4PUTABLES A '
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5. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAIVIENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR,
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DíAS DESPUES DE OUE SEAN RECIBIDOS

FORMAL¡/ENTE LOS TRABAJOS ENCOi,4ENDADOS.

B. FIANZA DE GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERI\iIINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN OICHO TERMINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIN¡IENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS OUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARA POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZAOORA"
RENOVANDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MÁS. DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTOMATICAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE 'LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERA PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DfAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN OUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO. EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR OE EL I\,4UNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAN/ENTE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 180,855.31 (GIENTO OCHENTA fUlL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO PESOS 3l/100 M.N.); |i¡IPORTE CORRESPONDIENTE AL 100% DEL
ANTICIPO RECIBIOO, INCLUYENDO I. V, A.

3. SE HARA EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

4. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIIVIIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5, LA INSfITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTICULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL OE INSTITUCIONES OE FIANZAS EN VIGOR.

DÉCIMA NovENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LoS CosToS QUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IIV.IPREVISTAS DE ORDEN ECONÓN4ICO O OENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O
REDUCCIÓN DE UN 5% O MAS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR
DICHA CONTINGENCIA.

-

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARA MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

. SE REVISARA UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS E' 80% DEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.O CON BASE EN LA SOLICITUD 'LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA oETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIóN, EN LA tNTELIGENCtA eUESOLO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMEÑTNI-ES, SEESTÉN REALTZANDo coNFoR¡,4E AL pRocRAMA DE TRABAJo vrcENTE er iÁ reóxe oe r_nSOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTÁB.E E;II iOÑiNArrSrI".
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DENTRO DE LOS OUINCE DfAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", OE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE 'LA CONTRATISTA", DESPUES DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS OUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA", E INFORMARA A LA TESORERIA Y CONTRALORÍA
MUNICIPAL LOS TERMINOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMAS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS,'LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA GONTRATANTE" OYÉNDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERA UN PLAZO OE QUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS OE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN, EL AJUSTE SE APLICARA SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

VIGESIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTAOOS FUNCIONEN AL 1OO%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEF¡CIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFIC¡ARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVEN¡O ADICIONAL.

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; 'EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ARTíCULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA OEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL
ARTiCULO 109 FRACCIóN XXI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS OEL ESTADO DE
OUERÉTARO.

EL 25% (VE|NTTC|NCO POR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS POR CTENTO) SOBRE EL TMPORTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACION Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN tO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 90,9I,92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTAOO DE OUERÉTARO.

?
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VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 'LA
CONTRATANTE" POORA ¡,4ODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL ¡,,IONTO DE LOS TRABAJOS,

ASf COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO IMPLIQUE

ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% OEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES SUSTANCIALES

AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS

ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS

ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIOERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO

TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. tOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O

AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES

DE INDIRECTOS Y UTILIOAD.

b,,fi
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VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA AMPLTACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPLI¡,4IENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON IVIOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEOENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARA A'LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO, SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CALCULOS OUE SIRVIERON OE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COIVIÚN ACUERDO, DETERMINARAN UN PROCEDIMIENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA I\,4AYOR,

VIGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LTEVAR A CABO TRABAJOS

EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PROCEDERA DE LA SIGUIENTE MANERA:

I,. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

II. ASIMISMO, CON EL FIN DE QUE 'LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE
REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIOAOES. EL 'CONTRATISTA' PREPARARA
Y SOMETERA A LA APROBACIÓN DE AOUÉI, LOS PLANOS Y PRoGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVoS.

?
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A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
ApLtcABLES A Los TRABAJoS oE ouE sE TRATE, EL MuNtctpto ESTARA FACULTADo PARA
oRoENAR A "LA coNTRATtsrA" su EJECUCTóN y EsrE sE oBLtcA A REAL|ZARLoS coNFoRME A
DICHOS PRECIOS.

B) sr PARA Esros TRABAJoS No EXTSTEREN coNcEpros y pRECros uNrrARros EN EL coNTRATo y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENToS CoNTENIoos EN LoS ANALISIS DE LoS PRECIoS ESTABLECIDoS EN EL coNTRATo,
pRocEDERA A DETERMTNAR Los NUEVos, coN LA TNTERVENCTóN DE "LA coNTRATrsTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C) SI NO FUESE POSIBLE OETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FOR¡/A
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE 'LA
CONTRATAT{TE" Y DENTRo DE EL PLAzo oUE ESTE SEÑAIE, SoMETERA A SU CoNSIDERACIÓN
LOS NUEVoS PRECIoS UNITARIoS, ACoMPAÑADoS DE SUS RESPECTIVoS ANALISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE euE, pARA LA FUAcróN DE Esros pREcros, DEBERA ApLrcAR EL MrsMo ?
CRITERIo oUE HUBIERE SEGUIDo PARA LA DETERMINACIÓN 

-oe 
Ios PRECIoS UNITARIoS 

' 
/

ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO IO I'¡¡YON //
DE is (ourNcE) DíAS NATURALEs. sr AMBAS eARTES LLEGARAN A uN ACUERDo RESeECTo n los /LpRECtos uNrrARros A euE sE REFTERE EsrE rNcrso, "LA coNTRATtsrA" sE oBLtcA A elecurnq,/
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

D) EN cASo DE euE "LA coNTRATtsTA" No PRESENTE oPoRTUNAMENTE LA pRopostctóN oE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LoS CITAooS PRECIoS, "LA CoNTRATANTE" PoDRA oRDENARLE LA
EJEcucróN DE Los TRABAJoS EXTRAoRorNARtos, ApLtcANDoLE pREctos uNtrARtos
ANALIZADoS PoR oBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIo ACUERDo ENTRE LAS PARTES SoBRE EL
pRocEDrMrENTo DE coNSTRUCctóN, Eoutpo, PERSoNAL y oEMÁs FACToRES RELActoNADos
coN Los rRABAJos. EN ESTE cAso, LA oRGANtzActóN y D|RECC|óN DE Los rRABAJos, ASÍ
coMo LA RESPoNSAB|L|DAD DE LA EJECUCIóN EFtctENTE y CoRRECTA DE LA oBRA y Los
RIESGoS INHERENTES A LA ¡,4ISMA, SERAN A CARGo DE "LA CoNTRATISTA".
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III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS 'LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,
DEBERA IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPON D IENTES,

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE" DARÁ POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
MOI\iIENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
OUEOARAN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TER¡/INOS DEL
DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA.

VIGÉSIMA ocTAvA. EN RELACIÓN A LOS MATERIALES QUE SE EMPLEARAN OURANTE LA EJECUCIÓN DE

LA OBRA, "LA CONTRATISTA" DEBERA PREFERIR SU AOQUISICIÓN CON PROVEEOORES LOCALES, CON
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMíA I\,4UNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE OE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

TRIIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAt EFECTO

DESIGNE, TENDRA DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEt
CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME

PERTINENTES RELACIONADAS CON tA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIOA Y CON LAS

MODIFICACIONES OUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE".

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS i,4ISI\,4AS, YA SEA

PARCIAL O TOTAL. SE HARÁ SIEI\¡PRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTAOOS Y CONFORME

A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARAN PAGOS O SE

CUBRIRÁN ESTII/ACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AOUELLOS QUE NO SE

AJUSTEN A LAS NORI\iIAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS

LOS MATERIALES OUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA EN EL SITIO DE

Página 9 de 15

W

I
I COLON

MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE oBRAs PÚBUcAs

CONTRAÍO DE OERA PÚ8[ICA
No. MCq.SOP.FlSM.AD.035.10O.2017

VIGÉSIMA sExTA. LA oBRA No PoDRÁ SER MoTIVo DE SUBCoNTRATACIÓN, SALVo CoN
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE". TRATANDOSE OE PARTES DE LA
OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EOUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA.
EN ESToS cASoS, "LA GoNTRATISTA" SEGUIRA SIENDo RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO OUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA".

VIGÉSIMA SÉPTIMA. .LA GoNTRATISTA" oURANTE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS SE oCUPARA EN
PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD OE LOS TRABAJOS, O A lrilENOS

OUE SE REOUIERA IVANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN I\¡ENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE,

VIGÉSIMA NOVENA. "LA CONTRATISTA" SOLO PODRA CEDER O COMPROIVETER SUS DERECHOS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ESTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA

OBLIGACIONES PENDIENTES OE CUMPLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRATO OUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE",



Ésros o EN Los LUGARES DE ADeurslctóN o oE FABRtcACtóN

TRIGÉSIUA TERCERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS

ESTIMACIONES AUE SE GENEREN, ACOMPAÑAOAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE

CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

OE QUE DENTRO DE LOS OCHO DÍAS HABILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS, LAS

PARTES TENDRAN DOS DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO

PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN

CORRESPONDIENTE, DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, tAS PENOIENTES

DEBERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN
PERSONAL OUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL UNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEi/AS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.'LA CONTRATISTA" CONVIENE POR
LO ¡,4IS¡,,IO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE 'LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO.

TRIGÉSIMA QUINTA BIS. "LA GoNTRATISTA" TENDRA oUE REALIzAR LoS TRAMITES NECESARIoS PARA
DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR
CON LOS TERMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO, RESERVÁNDOSE "LA CONTRATANTE", EL DERECHO
POR RECTAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.

A) "LA CONTRATANTE" PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IOENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, 'LA CONTRATISTA" NOTIFICARA POR ESCRITO LA,
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANOO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE
GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS,
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TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS

OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO OUE ESTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEz SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIoNES QUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A OUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, CUANDO LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORIVARÁ AL "CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN

APROXII\¡ADA Y CONCEDERÁ LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO OUE SE JUSTIFIOUE. SI LA SUSPENSIÓN ES

PARCIAL "LA CONTRATANTE" POORA REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE OUE LA

SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE OARA POR TERMINADO EL CONTRATO, CUANDO "LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABTE A "LA CONTRATISTA" PAGARA A
ESTE, A LoS PRECIoS UNITARIoS FIJADoS EN EL CoNTRATo, LAS CANTIDAoES DE TRABAJO OUE
HUBIERE EJECUTAOO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN,

Aü,l
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B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIOUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDAOES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRA OE
LAS CANTIDADES PENDIENTES OE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTAOOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA",

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAI\,4ACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRÁ SOBRE LAS IVISMAS, A MÁS TARDAR EN EL PLAZO DE
QUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS. SE
EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO.

O) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETARIA DE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISAOO LOS TRABAJOS Y SE
ENCUENTREN AL lOO%.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS MATERIALES Y EQUIPO OUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO. CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA OE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE", ASf COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA.

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUAL¡,4ENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA' A NO CEDER A TERCERAS
PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ÉSTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS, ASI COIVIO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
QUE AI\4PARA ÉSTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE" EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO,

TRIGÉSIMA NOVENA. BASANOOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANOO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE

ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CONTRATANTE" DADAS POR ESCRITO, ESTE ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEOIATA,

CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE SERAN EFECTUAOOS
POR "LA CONTRATISTA", SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE

CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O
REPOSICIÓN. SI "LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "LA CONTRATANTE",
EsrE poDRA ENCo|\¡ENDAR A uN TERCERo o HACER DTRECTAMENTE LA REpARActóN o REposrclóN
DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLTAR Et y'l
PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN-

CUADRAGÉSIMA. SI "LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,

INDEPENDIENTEMENTE DE tA RESPONSABILIDAO EN OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
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TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA GONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAI\,4ENTOS U

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN ¡,4ATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VIAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AOUELLOS TENGA ESTABLECIOO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA

LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGESIMA TERCERA. OBLIGACIONES OE "LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE

COMPROMETE EXPRESAMENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "AMPLIACION OE RED OE
ENERGIA ELECTRICA Y ALUMBRADO" EN LA LOCALIDAD DE EL MEZOTE.

C, A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO, "LA CONTRATANTE" OEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS
ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERA A CARGO DE "LA CONTRATISTA",
DEBIENDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR DE LA OBRA
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN CASO SERA EXCLUYENTE PARA OUE CUMPLA CON
OBLIGACIONES A SU CARGO.

SU
LAS

CUADRAGESIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ
CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CADA DIA OE ATRASO UNA CANTIDAO IGUAL A UNO AL MILLAR DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENOO EL TOPE MAXIMO DE LA PENA EL 1O7O DEL IVIONTO

CONTRATADO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES
ESTIPULADAS NO SE TOMARA EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONAOAS POR CASO FORTUITO O DE
FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARA LAS MODIFICACIONES AL
PROGRAMA A SU JUICIO.

INDEPENDIENTEI\¡ENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
"LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU
CUMPLIMIENTO. "LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRA SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTÍAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE".
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culoaloÉsr¡ur SEGUNDA. "LA coNTRATrsrA" SERA RESPoNSABLE DE Los DAños PERJUrcros euE
CAUSE A "LA CoNTRATANTE" o A TERCERAS PERSoNAS coN Molvo DE LA EJECUCTóN DE Los
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
|NSTRUCC|oNES DADAS poR ESCRrro poR'LA GoNTRATANTE" o poR vtoLACtóN A LAS LEYES Y
REGLAMENToS. Los RrESGos. LA CoNSERVAC|óN y LA LrMprEzA DE Los TRABAJoS HASTA EL

MoMENTo DE SU ENTREGA, SERAN A CARGo DE ..LA CONTRATISTA",

B. LLEVAR A CABo EL LLENADo DE LA BITACoRA DE LA oBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESo A LA TNFoRMACTóN, ApoyAR A LA TRANSPARENCTA, EL coNTRoL y sEGUriiflENTo EN LA
EJEcUcIÓN DE LA oBRA.
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LOS I\¡ONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TÉRMINOS OE ESTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA OEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE", PODRA
EN CUALQUIER MOI\¡ENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAIVENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERÉS GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
OUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO; ASI COMO EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO OA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAO PARA "LA
CONTRATANTE", ADEMAS DE QUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRA SER RESCINDIDO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE OETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO OERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUOICIAL, BASTANDO PARA EILO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLÁUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN DECIOE RESCINDIRLO, SERA
NECESARIO QUE ACUOA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPON DIENTE.

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE''.

2. SUSPENOE INJUSTIFICADAI\,4ENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COIVIO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE".

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS OE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE".

4. NO DA CUMPLIMIENTO At PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL
ATRASO PUEDE OIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULAOO.

5, NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAS PRESTACIONES
DE CARACTER LABORAL.

6. ES OECLARADO EN OUIEBRAO EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

8. CEOE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
Pág¡na 13 de 15
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9. NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAO DE INTERVENIR,
LAS FACILIOADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS.

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS. A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE
.,LA CONTRATANTE",

CUAORAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI "LA CONTRATANTE" CONSIDERA QUE "LA
CONTRAfISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN LA

CLAUSULA ANTERIoR, Lo CoMUNICARA A "LA CONTRATISTA" A FIN DE OUE ESTE, EXPONGA AL

RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO OE 10 (DIEZ) DÍAS HABILES. SI

TRANSCURR|oo Éste prnzo "LA coNTRATrsrA" No MANTFTESTA NADA EN su DEFENSA o sr DESpUÉs
DE ANALTZAR LAS RAZoNES ADUCToAS poR ÉsrE, "LA CoNTRATANTE" ESTTMA ouE LAS M|SMAS No
soN sATrsFAcroRrAS, DrcrARA LA RESoLUC|óN euE pRocEDA coNFoRr\,4E A Lo ESTABLECTDo EN EL

ÚLTIMo PARRAFo DE LA CLAUSULA ANÍERIoR Y EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, LO QUE COI',4UNICARA A
..LA CoNTRATISTA" Y A LAS coNTRALoRiAS ESTATAL Y MUNICIPAL, OENTRO DE LOS 1O (DIEZ) DÍAS

HABILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EMITA DICHA RESOLUCIÓN,

LA FtANzA oToRGADA poR "LA coNTRATtsrA" coNFoRME A Los rERMrNos DE EsrE coNTRATo,
oUEDARA VIGENTE HASTA UN AÑo DESPUES oE LA FECHA DE LA RESoLUCIÓN oUE DECLARE

RESCINDIOO EL PRESENTE CONTRATO. TANTO PARA RESPONOER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CoNSTRUCCIÓN, coMo DE CUALQUIER RESPoNSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS

SANCIoNES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO OE LA RESCISIÓN.

cueoneoÉslml sÉplml. tlrenveNclót. LAS DEpENDENCTAS euE DE ACUERDo A LAS LEyES
oRGANICAS Y SUS REGLAMENToS TENGAN DERECHo A INTERVENIR,.LA CoNTRATISTA" SE OBLIGA

EXPRESAIVENTE A FACILITAR LAS INÍERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES,

CUADRAGÉSIMA ocTAvA: EN EL CASo DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA oEPENDENCIA
EXTERNA A "LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERÁ
RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURfDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE 'LA
coNTRATrsrA' TENDRÁ ouE REALTZAR uN AJUSTE EN cooRDtNACtóN coN EL ÁREA DE supERvtstóN,
PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL
DTCTAMEN TÉcNrco coRRESpoNDTENTE.

cutonaeÉsrn¡a NovENA. JURlsDrccróN. pARA LA TNTERpRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE

coNTRATo, ASí coMo PARA ToDo AQUELLo QUE No ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL

MISMO, LAS PARTES SE SOI\iIETEN A LA JURISOICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL

MUNICIPIo DE coLÓN, QUERETARo. PoR Lo TANTo.LA CoNTRATISTA" RENUNCIA AL FUERo QUE
puDtERA CoRRESPoNDERLE poR RAZóN DE su Dot\¡tctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER
oTRA CAUSA, SEÑALANDo AL RESPECTo "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COI\,4O SUS
OOMICILIOS LOS INDICAOOS EN LAS DECLARACIONES PRII\,4ERA INCISO'E" Y SEGUNDA INCISO'G', DE

ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.

úrl
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PRESIDENTE MUN
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ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE

CONFORMIDAD Y POR TRIPLICAOO EN EL MUNICIPIO OE COLÓN, OUERETARO EL OfA I1 OE DICIEMBRE
oE 2017.

POR "LA CONTRAT POR "LA TISTA"

RAÚL AGAPIT ARRIAGA RESENDrzHOA VALENCIA
AL DE COLÓN, QRO.

L.A. CRUZ NAYELI AGUIRRE
SiNDIco MU

EZ CASTILLO
DEL AYUNTAMIENTO

LIAN NEZ ORTíZ
RET DE FINANZAS

LWou
ING. ISIDRO MAR RUBIO
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
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